
DOCUMENTO DE REFERENCIA REGLAMENTACIÓN NACIONAL SERVICIOS DE LA 
OMC - DOF 01/12/22 

 
Estimadas y estimados, 
  
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comunico que la Secretaría de Economía publicó en el DOF el Documento de 
Referencia sobre la Reglamentación Nacional en el ámbito de los Servicios de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC), adoptado el 2 de diciembre de 
2021: 
 

 

   
Acuerdo por el que se da a conocer el Documento de Referencia sobre la 
Reglamentación Nacional en el ámbito de los Servicios de la Organización Mundial 
del Comercio, adoptado el 2 de diciembre de 2021. 

 
El 2 de diciembre de 2021, 67 Miembros de la OMC, adoptaron la “Declaración relativa a la 
conclusión de las negociaciones sobre la Reglamentación Nacional en el ámbito de los 
Servicios”, en la que se anunció la conclusión satisfactoria de las negociaciones del 
Documento de Referencia sobre la Reglamentación Nacional en el ámbito de los Servicios 
(Documento de Referencia), cuyo fin es desarrollar las disposiciones del Acuerdo 
General sobre el Comercio de Servicios. 
 
El Documento de Referencia busca mitigar los efectos no deseados de restricción del 
comercio causados por las medidas relativas a las prescripciones y procedimientos en 
materia de licencias, las prescripciones y procedimientos en materia de licencias, las 
prescripciones y procedimientos en materia de títulos de aptitud y las normas técnicas, así 
como aumentar la transparencia, la previsibilidad y la eficiencia de los procedimientos de 
autorización para los proveedores de servicios que desean emprender actividades 
comerciales en mercados extranjeros.  
 
En este sentido el presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer a los particulares 
y autoridades aduaneras el documento de referencia sobre la reglamentación 
nacional en el ámbito de los servicios de la OMC, adoptado el 2 de diciembre de 2021.  
 
A la espera de que la información brindada les sea de interés y utilidad para realizar sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
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